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1. CONSOLIDADO OFERTAS RECIBIDAS 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 003 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO: “Construcción de puente vehicular sobre el Río Ortega, Municipio de 

El Tambo, Departamento del Cauca”, y cuyo cierre se efectuó el primero (1) de febrero de 2021, se 
recibieron las siguientes ofertas: 
 
OFERTAS: 

No. 

 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES Y 
PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE 1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
PONDERABLES 

1 

 
 
 
 
 

01/02/2021 
10:00 a.m. 

 

CONSORCIO 
SEGUENGUE 

ASESORÍA, 
CONSTRUCCIÓN 
E INGENIERÍA – 
ACI S.A.S. (60%) 

 
  ORLANDO 
EDMUNDO 

REVELO 
VILLOTA (40%) 

(5) Correos 
recibidos el 

01/02/2021: 
9:21 a.m. 
 9:22 a.m.  
9:22 a.m.  
9:26 a.m.  
9:26 a.m. 

Recibido en término Recibido en término 

2 
SM 

INGENIEROS 
S.A.S. 

 
 

N/A 

(2) Correos 
recibidos el 

01/02/2021: 
10:04 a.m. 
10:12 a.m. 

Recibido 
extemporáneamente 

Recibido 
extemporáneamente 

Fuente: Fiduprevisora 
 

2. CONSOLIDADO RESULTADOS INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 003 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO: “Construcción de puente vehicular sobre el Río Ortega, Municipio de 

El Tambo, Departamento del Cauca”, y cuyo cierre se efectuó el primero (1) de febrero de 2021, se 
evaluaron los requisitos habilitantes y se solicitó la subsanación de los ítems calificados como “NO 
CUMPLE/ SUBSANAR.” 

 
De acuerdo a lo anterior, se evaluaron las subsanaciones solicitadas a la oferta conforme con lo 
establecido en los términos de referencia en relación a los REQUISITOS HABILITANTES, jurídicos, 
financieros y técnicos, obteniendo los siguientes resultados. 
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RESUMEN EVALUACIÓN DEFINITIVA DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

No PROPONENTE 
REQUISITOS 
JURÍDICOS 

REQUISITOS 
FINANCIEROS 

REQUISITOS 
TÉCNICOS 

 
RESULTADO 

1 
CONSORCIO 
SEGUENGUE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Teniendo en cuenta el resultado de la evaluación de requisitos habilitantes presentada en el cuadro 
anterior, el proponente CONSORCIO SEGUENGUE, está HABILITADO para continuar en el proceso, por lo 
tanto, se procederá a realizar la evaluación de requisitos ponderables a la oferta presentada por el 
proponente.  

3. INFORME DE EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 
 
En desarrollo de la Licitación Privada Abierta No 003 de 2020, cuyo objeto es “REALIZAR LA 
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO: “Construcción de puente vehicular sobre el Río Ortega, Municipio de 

El Tambo, Departamento del Cauca”, se establecieron los siguientes:  
 

• REQUISITOS PODERABLES 
 
Los proponentes habilitados en los aspectos jurídicos, técnicos y financieros del título anterior, tendrán 
derecho a que sus Propuestas sean calificadas, de conformidad con los siguientes criterios de evaluación: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 
OFERTA ECONÓMICA 450 
VISITA AL SITIO DE LA OBRA 100 
PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA LOCAL 150 

EXPERIENCIA ADICIONAL 300 

TOTAL PUNTOS  1000 

 

3.1 EVALUACIÓN REQUISITOS PONDERABLES OFERENTES HABILITADOS 
 

3.1.1 CONSORCIO SEGUENGUE 
 
Integrantes: 
ASESORÍA, CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA ACI S.A.S. 60% 
ORLANDO EDMUNDO REVELO VILLOTA 40% 
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3.1.1.1 EVALUACIÓN VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA. 
 
Se revisa la oferta económica presentada en el formato estipulado como se evidencia a continuación; se 
puede constatar que la misma no presenta ningún error de tipo aritmético.   
 

ANEXO Nº 7: OFERTA ECONÓMICA 

7. Oferta económica para construcción de puente vehicular sobre el río Ortega, municipio de El Tambo, 
departamento del Cauca. 

Ítem Descripción/Actividad Und. Cantidad Valor Unitario Total 

I. Explanaciones    $        248,796,095  

1 Localización y replanteo m 360  $             3,809.00   $            1,371,240  

2 Desmonte y limpieza en bosque Ha 0.8  $     2,784,356.00   $            2,227,485  

3 Desmonte y limpieza en zonas no boscosas Ha 2.5  $        142,127.00   $                355,318  

4 Remoción de especies vegetales Unidad 20  $          87,067.00   $            1,741,340  

5 Remoción de cercas de alambre m 42  $             1,641.00   $                  68,922  

6 
Excavación en roca de la explanación y 
canales 

m3 2365.3  $          22,962.00   $          54,312,019  

7 
Excavación en material común de la 
explanación y canales 

m3 13403  $          10,322.00   $        138,345,766  

8 Remoción de derrumbes m3 3350.8  $             9,717.00   $          32,559,724  

9 Terraplenes m3 97.1  $        140,122.00   $          13,605,846  

10 Conformación de taludes existentes m2 5022  $                838.00   $            4,208,436  

II. Afirmados, subbases y bases    $          64,446,909  

11 Conformación de la calzada existente m2 2502.5  $                798.00   $            1,996,995  

12 Afirmado m3 417  $        107,602.00   $          44,870,034  

13 Subbase granular Clase C m3 120  $        146,499.00   $          17,579,880  

III. Pavimentos asfálticos 

IV. Pavimentos en concreto    $          32,386,500  

14 Pavimento de concreto hidráulico m3 60  $        539,775.00   $          32,386,500  

V. Estructuras y drenajes    $        594,998,755  

15 Excavaciones varias en roca en seco m3 9.5  $          74,415.00   $                706,943  

16 
Excavaciones varias en material común en 
seco 

m3 697.1  $          16,752.00   $          11,677,819  

17 
Excavaciones varias en material común bajo 
agua 

m3 840  $          21,386.00   $          17,964,240  
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ANEXO Nº 7: OFERTA ECONÓMICA 

7. Oferta económica para construcción de puente vehicular sobre el río Ortega, municipio de El Tambo, 
departamento del Cauca. 

Ítem Descripción/Actividad Und. Cantidad Valor Unitario Total 

18 Rellenos para estructuras con recebo m3 694.8  $          28,948.00   $          20,113,070  

19 
Relleno para estructuras con material 
granular tipo SBG 

m3 19.2  $          77,430.00   $            1,486,656  

20 Concreto resistencia 28 MPa (C) m3 139.1  $        471,382.00   $          65,569,236  

21 Concreto resistencia 21 MPa (D) m3 453  $        411,015.00   $        186,189,795  

22 Concreto resistencia 14 MPa (F) m3 48.4  $        277,443.00   $          13,428,241  

23 Acero de refuerzo fy 4200 MPa kg 41432.9  $             3,851.00   $        159,558,098  

24 Apoyo elastométrico Unidad 8  $        612,421.00   $            4,899,368  

25 Sello para juntas de puentes m 18  $          39,689.00   $                714,402  

26 
Tubería en concreto reforzado 21 Mpa de 
900 mm de diámetro interior 

m 32  $        320,524.00   $          10,256,768  

27 
Cuneta de concreto (21 Mpa) vaciada in situ; 
no incluye la conformación de la superficie de 
apoyo 

m3 4.2  $        377,516.00   $            1,585,567  

28 Geotextil tipo NT-2500 o similar no tejido m2 300  $             7,075.00   $            2,122,500  

29 Barandas metálicas (45 kg/m) m 50  $        397,210.00   $          19,860,500  

30 

Zanjas y cunetas flexibles - recubrimiento en 
geomembrana HDPE-40 y sacos de suelo 
cemento relación 5:1 (H=0.3, A=1 .00) - 
Incluye excavación. 

m 291  $          83,093.00   $          24,180,063  

31 Tubería perforada de 4"para filtros m 24  $          25,417.00   $                610,008  

32 Material granular drenante m3 120  $          80,557.00   $            9,666,840  

33 
Gavión de malla de alambre de acero 
entrelazado clase 3; recubrimiento de zinc 
(galvanizado) y PVC 

m3 240  $        185,036.00   $          44,408,640  

VI. Señalización y seguridad     $          33,949,721  

34 Línea de demarcación con pintura en frío m 150  $             1,654.00   $                248,100  

35 Tacha reflectiva Unidad 25  $          10,969.00   $                274,225  

36 
Señal vertical de transito Tipo 1 con lámina 
retrorreflectiva Tipo III (75x75) cm 

Unidad 38  $        370,574.00   $          14,081,812  

37 Defensa metálica m 110  $        147,756.00   $          16,253,160  

38 Sección final Unidad 6  $          74,274.00   $                445,644  
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ANEXO Nº 7: OFERTA ECONÓMICA 

7. Oferta económica para construcción de puente vehicular sobre el río Ortega, municipio de El Tambo, 
departamento del Cauca. 

Ítem Descripción/Actividad Und. Cantidad Valor Unitario Total 

39 Sección de tope Unidad 31  $          74,384.00   $            2,305,904  

40 Captafaros Unidad 31  $          10,996.00   $                340,876  

VII. Obras varias     $          89,392,456  

41 
Cerca de alambre de púas con postes de 
concreto 

m 42  $          12,197.00   $                512,274  

42 Protección de taludes con bloques de césped m2 5021.95  $          12,349.00   $          62,016,061  

43 
Plantación de árboles (reforestación 
protectora densidad 1100) 

Ha 3  $     8,954,707.00   $          26,864,121  

VIII. Transporte    $        101,433,751  

44 

Transporte de materiales provenientes de la 
excavación de la explanación, canales y 
préstamos, entre cien metros (100 m) y mil 
metros (1000 m) de distancia 

m3/e 84.5  $                800.00   $                  67,600  

45 

Transporte de materiales provenientes de la 
excavación de la explanación, canales y 
préstamos, para distancias mayores de mil 
metros (1000 m) medido a partir de cien 
metros (100 m) 

m3/kg 86575.42  $                981.00   $          84,930,487  

46 
Transporte de materiales provenientes de 
derrumbes, medido a partir de cien metros 
(100 m) 

m3/kg 16753.99  $                981.00   $          16,435,664  

IX. Inversión ambiental social y PMT    $          85,745,761  

47 
Provisión para gestión social, ambiental y 
PMT 

Global 1  $  85,745,761.00   $          85,745,761  

  Valor Costos Directos  $    1,251,149,947  

  Administración 20%  $        250,229,989  

  Utilidad 5%  $          62,557,497  

  Imprevistos 5%  $          62,557,497  

  

IVA sobre 
utilidad 

19% $          11,885,924 

  Valor Total Propuesta  $    1,638,380,856  
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3.1.1.2 RESULTADO OBTENIDO OFERTA ECONÓMICA  
 
Se concluye según revisión, lo siguiente: 
 

DESCRIPCIÓN EVALUACIÓN 

El proponente deberá presentar su oferta económica en pesos colombianos y presentarla 
desglosada en el Anexo N° 7 “Oferta económica”. 

CUMPLE 

La oferta económica deberá estar debidamente firmada por el representante legal del proponente 
o por la persona facultada para ello mediante poder debidamente otorgado. 

CUMPLE 

El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la 
completa y adecuada ejecución del CONTRATO. 

CUMPLE 

Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica serán corregidos por la CONTRATANTE y éste será el valor que tomará la entidad para 
efectos de la misma. La corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación. 

CUMPLE 

El proponente deberá calcular un AIU, que contenga, todos los costos de administración en los que 
incurre la organización del constructor para poder desarrollar la obra, los imprevistos y la utilidad 
o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. 

CUMPLE 

a) MONEDA: El ofrecimiento económico se deberá realizar en PESOS COLOMBIANOS, SO PENA DE 
RECHAZO. 

CUMPLE 

b) SISTEMA DE PRECIOS: La Oferta se deberá elaborar y presentar por el SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS, SO PENA DE RECHAZO. 

CUMPLE 

c) El valor total de la propuesta del proyecto debe incluir el IVA, SO PENA DE RECHAZO. CUMPLE 

d) El proponente deberá tener en cuenta para el diligenciamiento y presentación de su oferta el 
anexo correspondiente al proyecto que se presenta (Anexo N° 7 - “Oferta económica”) 

CUMPLE 

e) El proponente que no consigne u ofrezca el valor de un precio unitario u ofrezca como valor de 
ese precio unitario cero (0) o superare el valor establecido para cada ítem del presupuesto oficial 
del grupo al cual presenta oferta, será causal de RECHAZO del proyecto. 

CUMPLE 

f) El proponente que modifique el ítem identificado como NO MODIFICABLE, será causal de 
RECHAZO del proyecto. 

CUMPLE 

g) El valor del A.I.U deberá ser expresado en porcentaje (%) y en pesos y deberá consignarlo y 
discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)), SO 
PENA DE RECHAZO. 

CUMPLE 

h) El valor del A.I.U que presenten los proponentes a un proyecto no debe ser menor al 90% o 
mayor al 100% del valor estimado del porcentaje de A.I.U del proyecto, SO PENA DE RECHAZO DE 
LA PROPUESTA. 

CUMPLE 

i) Los planes de manejo ambiental y planes de manejo de tránsito deben incluirse antes de A.I.U. CUMPLE 
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DESCRIPCIÓN EVALUACIÓN 

j) Si el valor corregido del ofrecimiento económico del proyecto supera el presupuesto oficial del 
proyecto para cada puente en cada grupo, se aplicará la causal de rechazo. 

CUMPLE 

k) Si el valor corregido del ofrecimiento económico del proyecto es menor al 90% del presupuesto 
oficial del proyecto, se aplicará la causal de rechazó. 

CUMPLE 

Fuente: Fiduprevisora 
 

Puntaje obtenido por valor de la oferta económica: 450 puntos 
 

3.1.1.3 EVALUACIÓN DE VISITA AL SITIO DE LA OBRA. 

 
Mediante los siguientes correos se manifestó la intención de asistencia a la visita de obra de cada uno 
de los integrantes del consorcio: 
 

• Por parte de Orlando Edmundo Revelo Villota, se recibe correo el 12 de enero de 2021 a las 17:21, 
adjuntando carta donde se manifiesta  que asistirá a la visita el ingeniero Robert Felipe Solano 
López. 

• Por parte de Asesoría, Construcción e Ingeniería ACI S.A.S., se reciben correos el 12 de enero de 
2021 a las 8:22 y el 19 de enero de 2021 a las 11:37, donde se expresa la intención de visita y 
asistencia del ingeniero Oscar Daniel Narváez Vanegas. 

 
En formato de asistencia – visita técnica al lugar de ejecución de la obra, consta que a los veintiún (21) 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno (2021) a las 9:45 am, se llevó a cabo la visita técnica 
liderada por la Gerencia del Proyecto y el contribuyente Compañía Colombiana de Empaques Bates S.A.  
con el fin de hacer un reconocimiento por parte de los interesados al lugar en el cual se ejecutará la obra 
objeto de la Licitación Privada Abierta Nº 003 de 2020 y el cual corresponde a: “Construcción de puente 
vehicular sobre el río Ortega, municipio de el Tambo, departamento del Cauca”. En este consta la 
asistencia de los ingenieros Robert Felipe Solano López y Oscar Daniel Narváez Vanegas, por lo que se 
considera que el proponente cumple con este requisito.  
 

3.1.1.4 RESULTADO OBTENIDO VISITA AL SITIO DE LA OBRA  
 

Puntaje obtenido por visita al sitio de la obra: 100 puntos.  

 

3.1.1.5 EVALUACIÓN DE PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA LOCAL. 

 
Se revisa la documentación presentada y se concluye lo siguiente: 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN EVALUACIÓN 

Persona Natural Colombiana, que se presenta como 
integrante de estructura plural, con la presentación 
de la cédula de ciudadanía del proponente en copia 
simple, la cual deberá ser aportada con su oferta, y/o 
la presentación de la tarjeta profesional expedida en 
el departamento del Cauca. 

Se presenta tarjeta profesional del ingeniero civil 
Orlando Edmundo Revelo Villota, integrante del 
Consorcio Seguengue. El ingeniero curso su 
pregrado en la Universidad del Cauca y su 
matrícula profesional fue expedida en el 
departamento del Cauca. 

CUMPLE 

Persona Jurídica constituida en el país, se verificará 
con el Certificado de Cámara y Comercio que el 
domicilio de la persona jurídica este dentro del 
territorio del departamento de Cauca. 

La empresa Asesoría, Construcción e Ingeniería 
ACI S.A.S., integrante del Consorcio Seguengue, 
tiene su domicilio principal en la ciudad de 
Popayán, departamento del Cauca, según 
Certificado de Matrícula Mercantil presentado. 

CUMPLE 

Fuente: Fiduprevisora 
 

3.1.1.6 RESULTADO OBTENIDO PROMOCIÓN A LA INDUSTRIA LOCAL 
 

Puntaje obtenido por la promoción de la industria local: 150 puntos. 
 

3.1.1.7 EVALUACIÓN POR EXPERIENCIA ADICIONAL. 
 
El proponente presenta tres contratos adicionales, descritos a continuación:  
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N
º 
d
e 
o
r
d
e
n 

Contratista 
Entidad 

Contratante 

Objeto de la 
Contratación o 

Servicio y 
Alcance  

 Nº del 
Contrat

o 

Fecha 
de Inicio  

 Fecha 
de 

Termina
ción  

Suspensiones (meses)  

Duración 
(meses)  

Valor del 
Contrato (con 
IVA) en pesos 

colombianos ($)  

Proporción participación (Ejecución en 
Unión Temporal o Consorcio)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
de 

Finalizac
ión 

Duració
n 

Suspens
ión 

UT / 
Consorcio  

(%)  

Valor con el 
porcentaje de 

participación en 
pesos 

colombianos ($)  

1 
Unión 

Temporal 
E&R 

Fondo de 
Adaptación 

Construcción 
del puente 

vehicular La 
Paila ubicado 

en la vía 
Santander de 

Quilichao - Río 
Desbaratado 

en el 
departamento 

del Cauca. 

254 de 
2014 

03/16/
2015 

05/31/
2016 

N/A N/A N/A 14.73 $ 7,903,454,051 UT  40% $ 3,161,381,620 4585.33 

2 
Unión 

Temporal 
Alguacil 

Municipio 
de 

Villagarzon
, Putumayo 

Construcción 
de puente 
vehicular 

sobre el río 
Alguacil, 

departamento 
del Putumayo. 

482 de 
noviem
bre de 
2017 

01/25/
2018 

06/19/
2019 

08/01
/2018 

10/31/
2018 

3.03 

17.00 $ 3,333,288,787 UT  10% $ 333,328,878 402.51 

04/01
/2019 

05/15/
2019 

1.47 
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N
º 
d
e 
o
r
d
e
n 

Contratista 
Entidad 

Contratante 

Objeto de la 
Contratación o 

Servicio y 
Alcance  

 Nº del 
Contrat

o 

Fecha 
de Inicio  

 Fecha 
de 

Termina
ción  

Suspensiones (meses)  

Duración 
(meses)  

Valor del 
Contrato (con 
IVA) en pesos 

colombianos ($)  

Proporción participación (Ejecución en 
Unión Temporal o Consorcio)  

Valor 
acreditado 
(SMMLV) 

Fecha 
de 

Inicio 

Fecha 
de 

Finalizac
ión 

Duració
n 

Suspens
ión 

UT / 
Consorcio  

(%)  

Valor con el 
porcentaje de 

participación en 
pesos 

colombianos ($)  

3 
Unión 

Temporal 
E&R 

Fondo de 
Adaptación 

Construcción 
del puente 
vehicular 

Jagual ubicado 
en la vía 

Santander de 
Quilichao - Río 
Desbaratado 

en el 
departamento 

del Cauca. 

100 de 
2014 

03/07/
2014 

12/15/
2015 

05/16
/2014 

07/30/
2014 

2.50 

21.60 $ 3,182,868,026 UT  40% $ 1,273,147,210 1975.86 

09/04
/2014 

01/12/
2015 

4.33 

Fuente: Fiduprevisora 
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3.1.1.8 RESULTADO OBTENIDO EXPERIENCIA ADICIONAL  
 
En base a la información presentada por el proponente encontramos lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN OBSERVACIÓN 
PUNTAJE 

OBTENIDO 

Se otorgará hasta un máximo de 
300 puntos, a aquellos 
Proponentes que acrediten 
dentro de su experiencia, 
contratos terminados 
adicionales a los presentados en 
la experiencia habilitante del 
Proponente, que tengan como 
objeto o que contengan dentro 
de su alcance: Construcción de 
puentes vehiculares de 
estructura en concreto 
reforzado o metálica o mixta 
cuya longitud sea mayor a 25 
metros de acuerdo a la siguiente 
condición: Los contratos deben 
haberse realizado en municipios 
PDET (Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial) y/o 
ZOMAC  (Zonas más Afectadas 
por el Conflicto Armado). Se 
otorgará 100 puntos por cada 
contrato siendo 300 puntos, el 
máximo a adquirir. Anexo No 
6.1: Experiencia Adicional. 

El proponente presenta tres contratos en los que uno de los 
integrantes de la figura asociativa participo en proyectos que 
tuvieron dentro de su alcance construcción de puentes vehiculares 
de estructura en concreto reforzado o metálica o mixta cuya 
longitud sea mayor a 25 metros de acuerdo a la siguiente condición: 
los contratos deben haberse realizado en municipios PDET 
(Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial) y/o ZOMAC  
(Zonas más Afectadas por el Conflicto Armado), descritos a 
continuación: 

 

1. Construcción del puente vehicular La Paila ubicado en la vía 
Santander de Quilichao - Río Desbaratado en el departamento del 
Cauca. Puente en estructura metálica en acero A-588 que consiste 
en dos vigas principales longitudinales en armadura metálica 
(celosías) de 64.6 metros de luz y 7.6 metros de altura apoyadas en 
sus extremos sobre estribos de concreto con anclajes articulados. El 
tablero en concreto se apoya sobre vigas metálicas transversales de 
12.25 metros, etc. Localizado en municipio ZOMAC. CUMPLE. 

100 puntos 

2. Construcción de puente vehicular sobre el río Alguacil, 
departamento del Putumayo. La estructura metálica del puente se 
conforma por tres vigas principales  y elementos como platinas, 
conectores, ángulos, rigidizadores, conexiones y pernos; fundición 
de placa del puente en concreto de 4000 psi; se instalaron 73.20 
metros de baranda metálica en ambos lados de la calzada del 
puente, etc. Localizado en municipio ZOMAC. CUMPLE. 

100 puntos 

3. Construcción del puente vehicular Jagual ubicado en la vía 
Santander de Quilichao - Río Desbaratado en el departamento del 
Cauca. Puente con superestructura compuesta por vigas en 
concreto postensado: cuatro de 31.50 metros de longitud, riostras 
en concreto reforzado, tablero losa concreto reforzado, etc. 
Localizado en municipio ZOMAC. CUMPLE. 

100 puntos 

TOTAL OBTENIDO 300 puntos 

Fuente: Fiduprevisora 

 

Puntaje obtenido por experiencia adicional: 300 puntos. 
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3.2 RESUMEN EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES 
 

No PROPONENTE 
OFERTA 

ECONÓMICA 
VISITA AL SITIO 

DE LA OBRA 

PROMOCIÓN A 
LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

EXPERIENCIA 
ADICIONAL 

TOTAL 

1 
CONSORCIO 
SEGUENGUE 

450 100 150 300 1000 

Fuente: Fiduprevisora 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en consideración a lo establecido en el numeral 4.10 de los Términos de 
Referencia que señala las condiciones para la selección de un único oferente y el puntaje mínimo que el 
mismo debe obtener para la adjudicación del contrato, el Comité Evaluador concluye que la oferta 
presentada por el CONSORCIO SEGUENGUE cumple con más del 60% del puntaje solicitado en los 
requisitos ponderables y, por ende, recomienda la selección del mismo, toda vez que cumplió con todas 
las condiciones estipuladas en los Términos de Referencia. 
 
El presente informe se publica a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año 2021. 

 
Publíquese,  
 
 
 
 

 
SAÚL HERNÁNDO SUANCHA TALERO 

Representante Legal 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO COLOMBATES 
 

 
Elaboró: Lina Paola Gómez- Profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó: Luisa Fernanda Monroy - Coordinadora Jurídica Obras por Impuestos  
Vo. Bo. Carolina Giraldo - Gerente de Adquisiciones y Contratos Fiduprevisora S.A. 
 


